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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA  

Bogotá, D. C., dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2020-00168 00 

 

En atención a la solicitud de suspensión del proceso allegada el 1 de febrero de 

2021 al correo institucional, por parte de la apoderada judicial de la parte 

demandante, coadyuvada por uno de los demandados, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y el numeral 2º del artículo 161 

del C. G. del P., el Juzgado, DISPONE: 

 

1°- TENER POR NOTIFICADO PERSONALMENTE a los demandados BRYAN 

MAURICIO PAEZ SEPULVEDA y ESTEBAN OROZCO TORO del mandamiento 

de pago librado en el asunto de fecha 20 de noviembre de 2020 y su corrección de 

fecha 24 de noviembre de 2020, quienes dentro de la oportunidad procesal no 

contestaron la demanda ni propusieron excepciones de mérito. 

 

2°- SUSPENDER EL PRESENTE PROCESO, por el término de seis (6) meses, 

contados a partir de la fecha de presentación del memorial, es decir, desde el 

primero (01) de febrero hasta el primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Superado el término antes aludido, ingrésese el expediente al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

  

 

 
 
 
 
 

  

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.6 hoy, 3 de 

febrero de 2021. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 
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